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GOBiERNO DE TAMAUUPAS

PODER lEGISLATiVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS, EN
USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN lOS ARTíCULOS 58
FRACCiÓN lX DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA lOCAL; Y 119 DE lA lEY
SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El
SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. lXII-58

ARTíCULO PRIMERO. Se declara improcedente la Iniciativa con propuesta de

Punto de Acuerdo, mediante el cual el Congreso del Estado de Tamaulipas,

exhorta al Director General, al Consejo de Administración o a la Comisión de

Vigilancia y al Comité de Auditoría de INFONAVIT a adoptar las medidas

necesarias para garantizar en forma inmediata la inviolabilidad del Derecho

Humano a la Vivienda de los acreditados del Instituto, buscando alternativas de

solución de conflictos jurídicos y de cobranza relacionados con créditos de

vivienda asignados a los trabajadores en los municipios del sur de Tamaulipas.

ARTíCULO SEGUNDO. Archívese el expediente relativo como asunto concluido.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su

expedición.
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Ta 15 de octubre del año 2014

DIP

DIPUTADA SECRETARIA

LAURATERE~l'JlIA

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA IMPROCEDENTE LA INICIATIVA
CON PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO, MEDIANTE EL CUAL EL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS,
EXHORTA AL DIRECTOR GENERAL, AL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN O A LA COMISiÓN DE VIGILANCIA Y AL
COMITÉ DE AUDITORíA DE INFONAVIT A ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA GARANTIZAR EN FORMA
INMEDIATA LA INVIOLABILIDAD DEL DERECHO HUMANO A LA VIVIENDA DE LOS ACREDITADOS DEL INSTITUTO,
BUSCANDO ALTERNATIVAS DE SOLUCiÓN DE CONFLICTOS JURíDICOS Y DE COBRANZA RELACIONADOS CON
CRÉDITOS DE VIVIENDA ASIGNADOS A LOS TRABAJADORES EN LOS MUNICIPIOS DEL SUR DE TAMAULlPAS.
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